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Funza, Cundinamarca. Veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós 

(2022) 

 

ORDINARIO LABORAL – PRIMERA INSTANCIA – CONTRATO DE 

TRABAJO – 25286-3105-001-2022-00266-00 

 

DEMANDANTE: GUSTAVO ADOLFO RODRIGUEZ ROMERO  

DEMANDADO: ADDEC S.A.S.      

 

De conformidad con los artículos 25 y 28 del Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social, se INADMITE la presente demanda para que en el 

término de los cinco (5) días siguientes a la notificación del presente 

proveído, so pena de rechazo se sirva subsanar lo siguiente:  

 

1. Aporte poder debidamente conferido en los términos del art. 74 del 

C.G.P., esto es, ante juez, notario u oficina de apoyo judicial, o, en la 

forma prevista en el art. 5 de la Ley 2213 de 2022, acreditando que 

su otorgamiento de dio a través de mensaje de datos; lo anterior 

comoquiera que el poder aportado carece de cualquiera de los dos 

presupuestos antes mencionados.  

2. Aclare en la demanda a quién se encuentra representando, pues en 

el encabezado indica que se trata del señor GUSTAVO ADOLFO 

RODRIGUEZ ROMERO, pero en seguida indica que es apoderado del 

ciudadano RODRIGO GARZÓN OTALORA; en caso de que sea el 

segundo de los mencionados, deberá adecuar los hechos y 

pretensiones de la demanda.  

3. Aclare el hecho octavo en el sentido de indicar en que consistían los 

presuntos incumplimientos de la demandada que conllevaron a la 

renuncia del trabajador demandante.  

4. Acredite la remisión de la demanda y sus anexos, así como de la 

subsanación de la demanda a la parte demandada en los términos 

del inc. 4 del art. 6 de la Ley 2213 de 2022, teniendo en cuenta para 

ello la dirección de notificación judicial contenida en el registro 

mercantil; se precisa al togado que, conforme a la parte final del inciso 

quinto del art. 6 de la Ley 2213 de 2022, la remisión física de la 

demanda y sus anexos, solo resulta procedente cuando no se conoce 

el canal digital dispuesto por la parte demandada, lo cual no ocurre 

en el presente asunto, toda vez que la dirección de correo electrónico 

se encuentra informada en el certificado de existencia y 

representación legal arrimado con el escrito genitor.  

 

El escrito de subsanación de la demanda deberá ser remitido dentro del 

plazo otorgado al correo electrónico, en el horario de 8:00 a.m. – 5:00 p.m. 

Se advierte que de conformidad con los previsto por el inciso 4° del artículo 

109 del C.G.P., los memoriales, incluidos los mensajes de datos, se 
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entenderán presentados oportunamente sí son remitidos antes del cierre del 

despacho del día en que vence el termino, es decir, antes de las cinco (5:00 

p.m.) 

N O T I F I Q U E S E (1) 

La Juez, 

 

MÓNICA CRISTINA SOTELO DUQUE  
PROYECTÓ CMR 
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